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Bogotá D.C., 16 de noviembre de 2023 
 

Ref.: Pertenencia – Ley 1561 de 2012 
Auto requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00609-00 
 
1. Poner en conocimiento de la parte demandante la nota 
devolutiva allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá Zona Sur, por medio de la cual se abstuvo de 
inscribir la presente demanda en el folio de matrícula del 
inmueble objeto de la acción1. 
 
2. Requerir a la parte demandante para que en el término de 
treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 
providencia, so pena de aplicar lo reglado en el numeral 1º del 
artículo 317 del CGP, allegue los folios de matrículas 
inmobiliarias Nos. 50S-40144107 y 50S-40139047, lo anterior de 
acuerdo con la información que reposa en el folio de matrícula 
inmobiliaria del inmueble objeto de la acción y la información 
allegada por la Superintendente Delegada para la Protección, 
Restitución y Formalización de Tierras2: 
 

 
 

 
 
El anterior requerimiento se realiza en atención a la nota 
devolutiva allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá Zona Sur. 

 
1 062NotaDevolutivaSNR 
2 049SubsnaciónDemanda Fl. 40 
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Secretaría, contabilice el término respectivo y una vez finiquite 
ingrese el proceso al despacho a fin de proveer lo que en derecho 
corresponda.  
 
3. Téngase en cuenta para los fines pertinentes que secretaría 
dio cumplimiento a lo ordenado en el ordinal cuarto del auto 
adiado 5 de julio de 2023, respecto al emplazamiento de las 
personas indeterminadas3. 
 
4. Agregar al expedeinte las fotografias de la valla allegadas por 
la parte demandante, las cuales seran tenidas en cuenta en el 
momento procesal oportuno. 
 
5. Incorporar al expediente el certificado especial de pertenecía 
del inmueble objeto de la acción, el emplazamiento realizado por 
la parte demandante y las comunicaciones allegadas por el Fondo 
para la Reparación de las Víctimas, el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi – IGAC y la Agencia Nacional de Tierras (ANT)4. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 180 del 17 de noviembre de 2023 
 

 
3 057ResgistroEmplazamientoTyba 
4056AllegaCertificado, 055RespuestaUnidaddeVictimas, 059RespuestaAgustinCodazzi, 

060RespuestaRestituciónTierras y 061Emplazamiento. 
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